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atltecetlentes que hnbiesen-para dictad a; i 1'0-

llocer i sentenciar, formando un proceso vcr

b,d, en todos los delitos leves, cometidos por 

reos que hubiere arrchcn~lido la policía. Esta 

última aHbueion no prrhdicará a la .iuri ,dic

cion de 10S'subuelegados del departamell to pa

ra jnzo'ar los mismos delitos de que hubieren 

tomuJo conocimiento. 

En seguida se puso.en di"cusion el nrt. 3.° 

i desp~es de algunas lijeras ob~ervaci(lll(,~, 

qtledG. dicho artículo aprobado ('\1 la forma 

que sig·uc. 
Art. 3.° De las sentencias que pro~lllDcia-

1'.0 el juez de policía corrcccional,<'n Jos de

Ji t0S leves Je que conociere a prevencioll Je 

los snbdeleO"ados, podl'á apf>larse verbalmen

te para antf': eljuez del crímen, quien Jecidirá 

sin ulterior recurso; pero cuando se ca1ifica-

sos mensuales para ¡;í iSlls hijas mujeres ín~ 

terin··no tOfHE'1l estado, 

FinaIJllf'ntt~ se lt;y() el infoJ'me que la Co

,n.lision de,J usticia pI'escnt6 acere a de lanl?-' 

rlOn del señor Varas, flue se d~jó <:>JI tabla 

pal"a la st~sion si!fuielltf', con el proyf'cto dI.! 

juez8umariallte i dpmas a"nnto" ánte~ anun

ciados; con lo cual se levant6 la sesioll. 

Se810n 35 en G de oétubre de 1847.' 

Se abrió a las 8 i cuarto de la noclte i concuy6 ' 

alas 10. 

Fí'esidencia del sábr JI()¡¡tt~ , 

re de grave el delito leve, o de leve el delito SUMARIO. 

grave,conocer(, del recllrsG,bien 'spa inter- Discusion dél artículo 7. o del proyecto sobre 

puesto por el Fiscal o por las partes, el Tribll- creacíon de unju"z sumuriante. - Iondica- , 

na! de Apelaciones en materia criminal. cionde/señor Presidente _ Contestacwn del' 

Se discutió en seguida el artículo 4.
0 i fue señor Ministro Justicia-Di~curso del señor 

aprobado .)1<;>r unanimidad en la forma 8i- Presidellte-Di~'curso del señor Ministro-

gniente. 
Se dtjó este artículo para segunda" discusion. 

Art. 4.° La formacían del· sumario en los -El arto 8. o se aprobó sin discusion-Al 

delitos graves, se tramit.ná por el juez de po- arto 9. o hizo ilídicaciolt el señor Egaña.-

licía correccional hasta tenerlo en estado de Discurso del señor Palma-Discurso del se-

tomar su confesion al reo. En este estallo se ñor Ministró de Justicia-Quedó 'el artícu-

pasarúnlos antecedentes al.iuez letrado del Zopara segunda',diseusion ipasó_a tra~arse 

crimen, i se pondrá a su disposicion al reo del 10. o -Tomo la palabra el,~enor Unzar. 

para que este funcional'io exija. la cOllfesion i -Discurso del señor Palma-Se dej6 este 

continúe dirijiendo los demas trillnites del artículo para otra discusi~n-Fue aprobc:do 

juicio hasta pronunciar sentencia definitiva. enjeneral el proyecto delsenor Vams, que tlene 

'P<,ro <Imanted sumal'io podrá exijirse al por objeto 1'eglamefltar los acuerdos de los 

presunto reo declarM:ic.n por vía de dilijencia. T1'ibunales de Justicia. 

A segunda hora se puso en di,;cu~io.n la 80- Asistieron 35 SS. Diputados. 

licitud 'de D. Roberto Macfarlane i elsenor Leida i aprobada el acta de la sesioll ante-

Ministro de, Justicia piJió que se difiries~ la I"ior, se leyeron dos oficios del Présidente del 

discusion de' este ~sunto, en lo cual se com'i- Senad<~, comunicando por el primel'o la apro

)1O.-1'680se tlesplles en discusion el proyec- bacion tle! 'proyecto de pt'nsion,sancionado 

10 del Senado en la solicitud Jel eapitan re- por t'sta Cámara -f'n favor de D. Isidro Je la 

tirado D. Migl)('l Olivares, i se aprobó el pro- Cruz, i por ('1 segundo la aprobarion de otro 

yecto de la Comision de Hacienda de esta igual en favor de D, FNnalldo Olivares, cu

C[lmara, del modo que a continllucion se co· vos dos aSllnt05se lIlandUl'OIl c(lrlll111icar.

pia, p0r. ;¿4 votos cOlltra 5. Se incorporó a la Cilllia ra, ueí'pues de prestar 

ArL (¡njco~ H{tcese gracia al capitan re- d jurameuto de estil\>, el seI1o)" D. J of'é Gan

til'ado D.Mignel Olivares tIe los ·sueldos qu~ darillas Diplliado suplellte por el depal'tamen

.percibió, como empleado en 1a'fie1atllra de la to de Canpo1iran-~e diú ('uenta de una 801i

Casi, de l\Io'neda; 110 dehiendo, por ('onsi- ritud en que el Teni(~nte Coronel gradnado D. 

g'nieu te, hacél'sf>le el descuento ordenado en .J osé Pasicnte de la Sota pide se le declaren 

d Supremo decreto de 6 de mayo de 1845. de abono para su retiro algnnosaños que el 

Se coneidel'ú en seg·uida la solicitud de Da. 3l1prf'ma Gobierno no se ha cr-eidofacnltado 

no~ario Jer(JIlima ValJivie"o ise aprob6 para reconocerle; i se mandó pasar a la Comi

t'~JlIbien el proyecto de la Coinisioll> por 16 .~ion de Pl;>ticiolle~. ::le Ipyt>r<m tres informes; 

'0\05 ront:-a 1:3, en la fONlla que sigile. 10$ dos primeros de la Comisiou de Gobierno 

Art. único. Se concede a Dn. Rosario J e- (On el proyecto de aumento de sueldo del ofi

l'lmillla Valdi\'ieso la l."üntitlad de YE·ir.te pe- I eial de la Legarion de Chile en los Est·ados-
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Unidos de Améri<,a, i en el de la nueva lf'i de 
pesos i medirln<;; i el a, o de la Militar (>n la 
mocion riel SCilO!' :Montt, en f,¡YOJ' de la fallli
lia del finado Intendente de Chiloé D, Cj·, 
priano Palma, cuyos tres asuntos ,qm't1aron 
I'n tabla-Se I('yó por primera, v('z,lma mo
('ion del señor :Vlatta que tiene por objE'to ex
('luir para repre¡;entantes de la nacíon a los 
f'mpleados que gozen rentas d{¡'1 tes~ro pú: 
llJieo, siendo nombrado,; po]' pI Gohll'rllo, I 
a"ignar ocho pesos de di('!'l a los Diputado:, 
i Senadores por cada srsiGn a que cOllcurran; 
proyecto f111C qued() para segunda le('fllfa. 
Se leyó por segnlllla vez el }Jl'oyecto iniciado 
por el Pre~identc de la República, pllra au
mento de la partitla. (lrstínada a f:lbl'icas de 
iglesias en el presupul'sto :lel corrien te año, i 
¡;e mand6 pasar a la Comi"ion de Negocios 
EcleRiásticos. Conduido esto, se continllí) la 
discusioll del arto 5.:0 del proyecto de ,crea
cion de un juez sUlllariante, í sin disCll"ion al
guna se aprobó éste i el G. o en la forma q u(' 
sigui,': . 

Art. 5:° J.Al aíribucion seií.alfldn al juez de 
policía correccional en el ~('gllmlo illcí"o del 
arto 2. o ,no i 1lI pide q ne el juez de letras en lo 
criminal se aboque de oficio o a peticion d~ 
parte, la formacíon del snmario de aquellos 
delitos en que por su gravedad u otras cir
cunstancias sea conveniente al serVICIO piÍ
hlico. Tampoco obsta a]a obligacion qne ten
drá el mismo.i llez en ]0 criminal, de fonnar 
por sí mismo sumarias, siempre que la con
currencia de reos no permita al sllmariante 
(>s¡1edir:c'\e con la celeridad que f'xije el buen 
servicio. l>or el Intendente se determinarán 
los casos el! que esta divisioll de trabajos fue
re necesana, 

Art. G. o Si eljuez dd crímen creyere qne 
se han omitido algunas dilijencias que iln-· 
porte evacnar ántes de la confesiol\, las prac
ticará por sí n1i31ll0 o exijirá que se practiquen 
por el juez sumariante, si así fuere necesario. 

Se puso en discusion el artículo 7. o . 
EL SEÑOR PRE:5IDENTE.-La primel"a par

te de este artículo me parece inútil, i la SC'

gnnda la encuentro algo mas que inútil, la 
juzgo perjndil'ial. Juzgo inútil la primera 
parte, porque en ella solo se determina que 
el Intendente auxilie al Juez sUlllariante con 
la fuerza que le demande; i como el Intenden
te est[\ obligado a prestar auxilio, tanto a este 
juez COIUO a los que ejercen algun cargo pú
blico, considero que es supér'~uo el que se le 
imponga esta obligacion. 

La segunda parte la reputo perj ndicial, 
puesto q ne se dice en ella q \le cuando se tra
te de hacer comparecer a alguna persona, el 
juez de ,Policía cOl'reccional solicite del Ir.- , 

tpndl'nte esh comparescencÍ.1. ¿Por· qué nola 
ha do hacf'r 'compareC'cr p()r~sí mismo, cuan
do todo tribunal o Nzgado tiene esta filCul
tad?¿para qué la pide a otro? El artículo, pues, 
me parece innecesario, o mejor diré perjudi
cial. . 

EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTIOIA,- Yo 
('1'('0 que lo sumo que podria alegarse en con
tra de este artículo, es que contiene una dis
po~i('ion reglamentaria, i que como tal podria 
01lJitirse en la lei, Sin emhargo, se ha creido 
conveniente il1cerfaJ'la en la leí misma, por 
c¡ nI' no se consideró bastante la obligaeion je
nenll que tiene el Intendente de auxiliar ¡t 

todos los fnnciunarios que lo necesitan, para. 
que el juez de polieía recibie"e de él aquel 
anxilio eficaz i constante, sin el cual le seria 
illl posible espedirsf'. Con respecto a e,c auxi
lio díario convendria ur.a rccolllendaeioll es
IH'cial, i acaso no bastaria la obligacion jelle
I'al i eventual del Intendente. 

Para la ejcnleion <le sns providencias se 
~eÍlala a los jueces de lelol'as un alguacil o un 
portero: los demas tribunales tiene 11 tal1lbiell 
empleados qlle son inmediatos ejecutores ele 
las ÓJ't!enes que expiden dillriall1Cnte; ia este 
j llez, qUE; va a lIecesitar a cada rato de los ajen
tes de policía, que ha de estar continuamen
te aCll,liendo al Intendente para que le sub
ministre su socorro, no se le qniere sin em
bargo asegurar que lo tenJI'á,sino mediante 
esa obligncion jpneral de auxiliar eventual
mente a cualquier fnneionario? ¿No podrá 
frecuentemente lIegúrs¡,!pa este juez el auxi· 
lio que pida, contestándole que los ajentes ciPo 
policía están empleados en otras ocupaciones't 
Con el objeto, pues, de evitar esta negativa, i 
que quedase al arbitrio del Intendente darlo 
o no darlo, secon~ign6la obligacion en la leí; 
Re quizo decirle: "U, tiene un deber especial 
de dal' al juez sumariante el auxilio que le 
pida." 

En cuanto a lo que preRcribe el mismo ar
tículo sob. e que se Je subministren las deter
minadas personas que pidiese, creo que el se
ñor Presidente 'ha tomado esa parte en un 
sentido que 110 tiene, o que al méno5\ no es el 
qne ha qncl'Ído dársele: lo qlJ,e significa es, 
que habiendo entre los empleados de policía 
ciertos sujetos que tienen IIlIlcho lDas conoci
miento de los ddincnentes, i qne por sus re
laciolles estel1sas pueden descubrir a los r00S 

con todas las preca llciones q ne ellos tomen 
para burlar los esfuerlOs de la justicia, indi
vitluo~, en fin, cuyos servicios son mas apre
ciables por el mayor celo e intelijencia con 
que los prestan; cuando el juez manifiEste 
que para la completa averiguacion de algull 
delito necesita qne se le proporcione a ll.JgullO 
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de estos empleados, el Iulendente !lO pueda 
negúI'selo contestándole que 10 tiene emplea
do en otra atencion del servicio. 

Se Cl'cy6 conveniente que el contenido de 
esta segunda parte se espresase tambien en 
la leí, porque puede Hegar caso en que por ne
gar uno de estos individnos aljllez sllmal'ian
te, se le prive de hacer una averignacion ('om
pleta del delito.. Por 10 mIsmo juzgo qne ]10 

está demas el artículo, i que auuque sea has
ta cierto punto reglamentario, es cnm'enien
te que subsista. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Confieso que no 
lHll>la entendido la sC'gunda parte- de} a1·tículo, 
i que cuando se dice en ella que el jllPz po
drá pediyque se le proporcione a determilla
<la pel'sona, juzgué yo que se duba a entl'l1-
del' que cuando se quisiese hacel' compal'e
cer a un individuo, deberia dirijirse, al Iu
tendente para o.btener de él una úrden a 
fin de que se vel'ificase la compaJ'eccllcia, i 
]}o pensé que el artículo se refiripse a emplea
dos que sirven en la mÍlsma policía. V ca aho
ra, po.r la esplicacio.ll que ha dado el srÍlor Mi
nistro. de Jnsticia, fJue til'lle esta última inte· 
lijencíu; pero. hajo ella presenta mas inconve
nientes que en su primer sentido. 

Quiere el seÚOl' .Mt:lista·o que cuando se pi
da po.r eljueZi sumariaute uno d,} lo.s emplea
dos ele policía, el Intendente no p.uerla reu
sarlo, ¡deba preci;;amente ponerlo.. a su dis
posiciono Supo.niendo que debiese contenel';;e 
en esta leí un artículo para un c-'aso excepcio
nal i rarísimo, aun no sería prudent.e dt',jarlo 
subsistir, porque supuesta la existen\"!itt del 
caso, resultariun males de mayor gravedad. 
Supóngase, pues, que elmujist¡'ado. de policía 
c0rreccional pida a un empleado de la poli
cía pum alg'lllla comision del sel'\'icio ¿no po
dria acontecer tambien q,ue el Intendente lo 
tuvif'se empleado en otra tan delicada co.mo. 
aq uella? i Exhonera acaso. este artículo al In
tendente de velar so.bre la policía co.rreccio
lHll?' Si se le deja siempre esta. obligaciou, 
¿por qné se le va a subordinar a o.tro emplea
do inferio)' a él por su categoría? 

Yo creo que el artículo no merece mucha 
discusion. Concluiré diciendo, que en cuanto 
t\ la pr·imcra parte, la encuentro inútil porqlw 
el Intendente tiene la obligacioll de auxili.al·
le con todos los ajen tes que le fueren Pl·ee·j
So.5 para el desempeño de SI1 deber; i que p.n 
cuanto a la segunda, insisto, en mimrla como 
perjudicial por cuanto va a poner en choque 
a la autoridad de dos funcionarios. d0 los que 
el uno debe estar subo.rdinado al otro. 

Opino, por tanto, por la suprcsio.n del ar
tículo.. 

F-tL SEÑOR MINISTRO RE. JUSTWI.A.-. Yo 

solo insistiré cn que la olJligacion jeneral qne 
t.iene el Intendente de Hllxiliar a t.odos Io.s 
funcionario$ públieo", no PS suficiente pam 
tlue eljuez d· po.licía, r~l1e 1If'l"esita de perso
nas que le "i)'van todo. el dia, tenga todo 
aquf'l auxilio eficaz que le es indlspenRahle. 

Por lo 1lIismo creo que, o ,lehe ctárst'lc un 
empleado espeeialmellte pncargaao de pje
eutar las dilijencias flue allí ocurran, o espre
sar algo en In lei rcspct'to de esa oblig'acioll 
del Intendente. 

Eu cuallto a Io.s illcollnmit'ntes que el se~ 
ñor PI'~sidf'r.te ha objetado a la segunda parle 
del arlwulo, entiendo qlH' ulla de las mas 
prefel'entt's atenciones r¡ne hai en la adminis
tracion p{¡ bliea, ('s la per~('ucion i el descu
hl'Ímiento de los uelincuentes; i no me parec~ 
aventurado aSl'gura1' que seria raro el cas\) 
en que un ajellte de policía de bueulls apti
tud(·s hiciese mas falta al Intendente que al 
juez snmariallte. 

Se dejó este artículo para segunda disen
sion. Se pu!"o en discusion el art. 8. o i file 
aprobado sin alterarían alguna en la forma 
que sigue: 

Art. 8, o El Juez de policía correccio.nal, 
en el ejercicio desus atritJllciolws, estará suje
to a las mismas disposfciones legales que los 
demas jueces let)'ados de la República. Por 
consiguiente, de las apelaciones que segun de
recho haya lugar de las providencias dadas 
por dicho juzgado durante el sumario, cono
cerá el tril.}llllal de apelaciones en materia cri
minal. 

Se puso en discusion el artículo 9_ O. 

EL SEÑo.R EGAÑA.-Debipndo desempe
ñarse estos destinos pOI' personas de capaci
dad í de conoúimientos IH'otesionales, i siendo. 
necesario emplear la mayor parte del dia en 
el desempeño de aus fl1llcione!', creo., señor,. 
insuficiente la dotaeion de 1200 pesos. 

EL SEÑOR PALMA.-En el proyecto del 
Gobierno se señala1m la cantidad de 2000 pe
sos pan\ sueld(} de este empleado, i recorda
rá la Cámara que tambien IlI'opone el pro
yecto del Gohitwllo que rl T101Y1bl"alllicnto de 
este em pIeado se haga co.mo el de los demas, 
jueces de letms; }"),eJ'{' la comisio.n formó un. 
con!'epto distinto en nt('ucion al objeto i a 
otras circl1Dstallcias, i por eso propuso dos co· 
sas: primero propuso que el sueldo fnera de 
1200 peso~, i segundo que este empleo fuese 
servido por un secrf>ta¡"io de la In tendencia. 

En otra ocacion he hecho presente a la 
. CítmaJ'U que est!' fuucionario ya a ejercer las 
funciolllJS que ántes tenía el Intendente, i que 
por lo mismo !lo. podia igualarse ron los otl ()l 

majistrados, alménos en la renta que se se
ñah\; porque e,s preciso confiar al tiempo. 
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fjue harll conocer si este empleo merece ma
Jor' dotacion; pero si (lPsde ahora se le seiia
la una rf'nta considerable, desplles ya no seril 
posible disminuirla: éste es un ensAyo que 
seva a hacer: nadie de;;de ahora podrá ase
gurar que este empleo podrá ser tanto mas 
o tanto ménos; pero h que resulta de la prác
tica está por verile: la esperiencia irá enseñan
do si tiene mucho que hacer, o si el juez letra
do del cl'ímell se avoca muchas causas, i por 
('onsiguieute le deja ulglln tiempo de~ocllpa
(lo, En rCIlliJlIJ son como dos jneces Jel Cl'í
lIJen en la ci ullad de Santiago. I.a Comision 
10 con~id('rú tambien en el rango de los se
aetm'iog de la Intendencia, i por ('so le se
Ílal(l la dotacion de 1200 pesos que es la que 
tienen los secretarios; i la Cámara en esta sc
sion hHbl'~t oido que este juez snmariant.e ha 
de estar el1 estl'C'cha relacion con el Inten
dente. i nadie podrá desconocer la necesidad 
<lile hai de que est.é muí cerca de él, i de que 
el Intendent.e mismo se acerqlle a SIlS secre
tM, por decirlo así, porque es el juez de po
licía. Hai tal conercion cutre los asunt.os de 
uno i otro, que no pueden estar separados, 
i eljllez sumariante ha de Sl'r como un secre
tario d(·1 Intendente. Por estas razones opi
nó ia Comision que tuviese 1200 }leSM, i que 
fuese un secretario. Si la Cáulara adopta el 
proyecto dd Gobierno, en hora buena; pero 
estas fueron las razones que tuvo la comi
sion. 

EL SEÑOR MINISTRO DE J USTICTA.-Y o so
]0 haré presente que cuando se trabajú e~te 
proyecto, se procurú asignar el menol' sllelJo 
posible aljuez sumariant.e, i sin embargo, no 
se creyó que con méno,:; de 2000 pesos podria 
encontrarse un abogado (k regulare;.; aptitu
desque sirviese ('se destino por un tiern
(·onsiderable. Por mui corto que sea el cl'édi, 
to de un abogado, suele gallar en dll bufete 
mucho llIas. 1 si se quiere q ne haya en estf' 
tribunal Ull juez. de satisfactorias aptitudes i 
que presente algunas garantías al público, 
es necesario recolllpensarle de modo que no 
!)eTlllanezca seis 11 ocho meses solamente i 
despues renuncie el destino, cuando mas ver
sado se encuentra en su desempeño, como se 
ve en otros ernplcos,ql1e por lo mal dotado 
tlUC están no haj quielllos sirva permanente
mente. Podria presentar un ('jemplo d~ esto, 
'Jlle todos conocen, ('n los oficiales lIlayores 
de los ministerios. As'" Pl1C", se frustrarian 
todos los buenos, ef('ctos que puede producir 
la lei, si este artículo no se aprobase tal co
mo lo ha propuesto el Gobierno. 

Quedó para segunda discusiou, i se pas6 
a tratar del artículo 10. 

El señor Urízar Gárfias tomó la palabra 

Cll este asuMo, pero no publicamos sus díscur
~os por haber exijido d ~eñor Diputado que 
la t'lqnigrafía no log copiase; con esta adver
tencia Ilv se estrañará que sus discursos no se 
hallen incertos en las sesiones de aquí para 
adelante. 

EL SEÑOR PALMA.-Este artícnlo es del 
proyecto orijinal del Gobierno i la eomision 
no se atl'edó a hacer novedad en él porque 
creyó que estaria ya calculado i pensado tam
bien con el consentimlento de) que hahia de 
sen'ir' este empleo. N o teni" presente tampo
co la Cornision el sueldo de que gozaba este 
oficial 2, o ; tal vez hu hiera sido Illejor en
eargar esta eomision al oficial 1. o, que es el 
que goza mas sueldo; porqup, la verdad sea 
dichu, esta especie de eser'ibano tendrá bas
tante que hacer i ha de ser persona instruida~ 
porque eljlle~ telldl'h que confiar a él muchas 
cosas, q llizÍl la redaccio.n algunas veces. 
Miéntras eljuez está interrogando, este ofi
cial ha tI-e estar escribiendo las cosus qne ya 
saben ellos que han de hacer. Se deja ver, 
pues, que ha de ser u na persona hastante ins
t"llida i que ha de tener bastante que tra
bajar. 

Hecordaré tambien a la Cámara que ha. 
quedado po·r discutirse el modo corno ha de 
ser nombrado ~ste majistrado, }Jorque suspen
dida la di~cusion de una partc, quedarú, pues. 
vijente el del Gobiemo que nada dice sobre 
ei nombr'amiento, es una cosa que queda en 
duda: solo dice un artículo que el juez sumu
dante qut'dará sujet.o al Intendente, i por 
una induccion podria saearse que debe ser 
nornhrado por él; pero lo cierto es que es ne
cesario que la lei lo diga. Hllgo presente estl) 
para que la Cámara dé su voto sobre la ma
teria, no porque tenga empeño en que sea dc· 
uno n otro modo. Yo ya he dieho la razon 
porque la Comision opin6 que este empleo 
estuviese anexo a la Intendeneia. 

Se dejó este artículo pam segunda discn
sion. 

Finalmente se pnse en diseusion jene
ral el proyecto del señor Varas, reglamenta
do de los acuerdos de los Tribunall's de Jus
ticia,} despucsde leido con el informe i mo
dificaciones propue$tas po,' la C"mi~ion res
pectiva, fue aprobado por mayoría de 31 vo
t.os contra 1. 

En este estado se levanfú la sesion, que
dando en taNa para )a inmediata los mismos 
asuntos señalados para la presente i los de
mas que puedan ser considerados. 
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. . Se.ion se en 8deoc'obre de 18.:1,.. 

l3e abrió a las 8 i cuarto. de la noche i conclu
yó a las 10 i cuarto, 

Presidencia del señor Varas, 

SUMARIO, 

Co.ntinuacíon del debate sobre el proyecto de un 
juez .~umm'iante-Segunda discu.~ion del arto 
7,o-:-Discurso del señor Egañrt-Se supri
mi6 este artículo-Discusion del art, 9.°_ 

. curso del señor Eqnña-Discurso del s('ñol' 
Lazcano-Discurso del señor Palma~ Dis
curso del Neñ01' Barra -Discurso deL se
ñor Palma-Fue aprovado el artículo. 

A sf!,qunda hora se tTaló de la peticlon de 
Juan F. Zegers que habia sido desechada 
}lar el Senado, la cual lo fue lambien por la 
de Diputados, pue,~ no concurrieron las dos 
terceras partes de votos que requiere la Cans
titucion-Se trató i aprobó en seguida la 
peticio.n de las hijas del finado D. JJJanueZ 
Imas, Discurso acerca de este asunto del señor 
Secretm'io-Discurso particular de la solici
tud de D, Anto liD Montaner-fueaprobado. 
AsistiCl'on 32 S, S. Diputados. 
Leida i aprobada el acta de la ant~riQr, se 

lf,yó un oficio lid Presidente de la Rppúbli
ca en que anuncia quedar imru,,~to de la 
reeleecion de los S.S, Presidente i Vice-Pre
sidellte (le eita Cámara, qllese mandú archi
var, i otro en que el Presidente del Senado 
comunica In aprobacion tlt,) acuerdo saneio
nado por esta Cámara en favor de Da. Cíll'
lUcn Ortrga. el cual se mandó comunicar
Leyérollse despues dos infOl'mps: uno de la 
Cornision lV1 ílitar en el proyecto de la lega
lir.aeion de los gastos de la fragata Chile, en 
su actnal estarlo de paz, i otro de )a misma 
Comision en el proyecto de pencion a f¡wOJ' 
de la viuda dd Coronel D. Bernardo Cuevas, 
cuyos dos asuntos quedarop en ,tablíl-Se le
yó por segunda vez la mocion del señor Ma
lta, presentada en la sesion ant~rior. Consul
tada la Camara, sobre si la admitil\ o no, i re
s~I(.1ta la~]("gativa por mayoría de 22 votos 
co~tra 10, qued6desechada-Se leyó i apro
lló en jel1eral por unanimidad el proyecto de 
BUeV? )~lan dé sueldos pan .)a marina-Con
clnido esto, se continuó la disclIsion del pro
yecto de juez sUlluu'iantt'. Art, 7,° en segun
da discusion. 

EL SEÑOR EGAÑA.-En la sesion anterior, 
opin6 el señQf Presidente por la supresion. 
de este artículo, fundándose en que bastaba 
la ouligacíoll que en jeneml tienen los Inten
dl'ntes de auxiliar a los jueces en el cumpli
miento de sus providencias, siempre que es, . 
tos reclamasen Sil auxilio; i e!l este sentido 

creo mui fllndada la Opilliol1 del sellor Presi
dente; m.lS como en la misma sesion hubiese 
hecho prcspnte el sellor 1\1 inislro de J lIstici<~ 
qn~ el ohjeto qne la lei Se proponia en, f,!l ar
tículo en discn-i"n, 110 Na solamente el·auxilio 
q lIe en jent'J'al f'e debe ,a losj ncef'S, fUH~ndo lo 
reclllman, sino e"lwcialuH:'llte a aqllPllas lwr
SOllas que pOI' detenuinadas cil'cllw,tancias o 
pf'culial'es conocimientos purlíesen servirlo 
\I1E:jOI' que enalqllit'l'R otras,.cl'eo que !'cría 
eOllvC'ní('llle suprilllir d artículo, tnl CO!110 ~e 
1'1leUf'ntra ep .el proyecto presentado, i l'C'dae
tarlo confurme al e~píritn que ha manifesta
do sn señoría el M iuistro. 

Des¡wes dí' algulla" líjf'ras oh~(>l'v.aeionf's, 
se aconló snprilllÍr este artículo; i en C0118<'

cnel1cia pasó a tratarse del art, 9;°. 
EL SJ,ÑOR EG4ÑA.-En la sesiQn anterior 

hice prpsE'nte a la Cámam que las atenciones 
de este juez son las !llas gravosa!'. Dilll'in
mente I1preh('mle la Jlolicía un f'onsiderable 
número de reoR, i hai é[loea~ del año en que 
todavía es mas crecido f'ste número. Por esta 
conside,'acion ila de que Jebe ser dicho juez 
un hombre de capacidad para que sea· bien 
servido este destino, creo que d('be tene,' .nna 
dQtacion mayor: de lo contrario será exponer
se, a no hallar quien lo desempeñe bien. Por 
tanto, opino que "e aumente la dotacion has
ta nivelada con la de los jueces de .letras de 
la capital, ° por lo ménos q ne sea la que se 
propone en el proyecto del Gobierno. 

EL SEÑOR LAzcANo,-Segun la categoría 
en qne se cOllsi(Jpre al juez sumariante, as! 
parecerá basta nte dotarlo con 1,200 ps. o pa
reeer[l f'~casa esta asignacion. Si se le ha de 
considerar en categoría de juez de letras, 
ciertamente que es escasa; pern si se le ha de 
considel·a,· como ~ecretario de la Intenden
cia, parceeril bastante, sabiendo qne el secre" 
tal·jo de ésta solo gan:\ mil pesos, i creo qne 
eH justicia debia considerársele corno algo 
ménos; yo no 19 considero de otro modo. Es" 
te juez no tiene at,rihuciones propias, porq lIe 
tanto el Intendente como el jnez del crímen 
pueden abocarse el conocimiento de algunas 
eansas, i de este modo no puede colocarse en 
la categoría de los jueces de jetras. 

Se ha dicho qne no habrá quizá abogado 
que quiera servir este destinc) con la escasa 
dota:'ion que se le señala, i se ye que 110 falta 
secl'etario en la 1 ntE'ndencia, i aun me pare
ce q ne en la secl'etaría de la Intend!!ncia se 
necesitan conocimientos mas vastos del ramp 
de policía, 

Todas estas dificnltades se habrán obviado 
llamando al juez snmariante otro secrétarío 
de la Intendencia, no queriendo coloearl9 eJ;! 
categóría de juez de letras. 



}\fe parece que la dotacion, por lo di("ho, 
(lS l'OlllpeteutE', i opino por la sunsistellcia del 
artículo. 

Er;sEÑoR PALMA.-Díje en la ~esíoll an
terior que {'ste juzgado de policía eorreccío
ual era un ensayo, i que diflcilment.e se po
dria desde ahora saber el monto de SIlS 

otmpacioues. En realidad va a desempeñar 
ulia parte de la,; atribuciones del jUf'Z del 
~rímen¡ por eso foil el proyEcto del Gobierno 
1 'e11 'el {Jé la Comision se dispone que cuando 
p~té' 'mui n'cargado este funeiOllllrio divida el 
úabajo con el juez letrado del cl'ílllen. 

De manera que por ('¡;te artículo ~'i(me este 
('mpleo 11 spr la mitad del otro, o lJ\Pjor dicho, 
vielle a d(~scmpeñarse un 'empleó por' dos 
flínciollal'io;;. Eo; probable que deSpl1f's ('on la 
t'xpel'ielji'i,i se vea que'no esmúclio lo 'que 
ti'ene que hilc"l' este j,it'z,'i entúnces será im
jlo"i1¡le reduci¡' el sueldo it lo 'que conviene: 
¡¡llOra poniéndoll' la cantidad que ha deter
minado la Comision, queda tiempo pa¡;a qué, 
si la experiencia enseña que el trabajo es 1lI11-

1'110, se an:llf'nte el sueldo. Por mas qnc se 
piense en ('sto, no se ha de poder formar cál
(~ulo exacto del trabajo. IlI1ajínese la Cámara 
que va a conocer dQ los delitos de polic'a; es
to ha de ser solo a ciertas horas del di a, ¡los 
delito'!' serán las infl'acciones de los bandos 
de policía 1 algunas otl'as pequeñas faltas: 
tambien va a formar el slrmal'io i >Ji eljuez de 
letl'ét~ se auoe'a su conocimiento, i la parte lo 
pide, ciertamente que el slIllIariante no tendrá I 
que hacer. No sabemos todavía cnal es e; 
trabajo que va a te11('r eMe flllwionario, i ya 
desde luego se pide Illl sueldo de 3,000 ps. 
q lIe solo se da a mi j lIez de primera instancia 
)lor lo 1I111cho mas qne tielle que hacer. 

Por otl'a parte, el destino que va a servir 
le' ,"a a proporcio:¡ar una escala; pero si de un 
golpe s ~ le va a dar toda la importancia, ya 
despues no tendrá estímulo. 

Devalde se dice, señor, que va a tener lllU

cho que lIa'ce)", e"o es adivinal', porque tal 
cómo está la. Intendencia ahorá, las' atencio
nes embarazan al Intendente, porque tiene 
otms ocupaciones a que' atender. Por'eso la 
Corn :sion fijú esta cantidad de sueldo rOl' ba
se, para que, ~i de,;pll~s el Gobiemo, qn'cestá 
BUS al cauo dc las oel! paciones de este fum'io
lIario, conoce qn'e trabaja mucho cOÍlI"ela
cion al sueldo (fll'e tiene, haga una nu'ev¡¡ in
dica('ion a las Cámltms para que' Sc- le au
mente. 

EL SEÑOR BARRA.-DI'SIHlesue lo que 
acaba de oil' la Cálllam sobl'c el' pretendiJo 
ensayo del.i llzgado de policía, i que no puede 
conocerse dc¡;;de ahora la estension de las ocn· 
p¡¡ciones del jUf-'Z que 11 aya ele des{>U1peñarlo, 

creo q IIP. no se tendrá por demasiada preten;¡ , 
sioll de mi parte, si trato de ilustrar la c;ues
tiol! de alg-uIl modo; La experiencia de algu
nos' años de 'ejercicio en la Intendencia de 
esta provincia, a la que se halhin'lmexas las' 
fUlIciones qne 'por' el presente' proyecto se 
atl'ibuyell al juez de policía corre('cional, me 
han dado laílltimaconviccion de que por 
('11Iinentes qlte sean el celo 'i 'la actividad, 
eneljía i demasaptitndes del Intendente, los 
juzgamientos de policíi\ í las' investigaciones 
preliminar<,s que tiene que practicar eh casi: 
todos los crímines i contravcncionf's, ocupan" 
necesariamente todo su tiempo hábil j con 110 

¡poca f¡'ccucncia aun aquellas horas destina
das al descan~o. Bastara acercar~e en cualeil
'quiel' dia a la Intendencia pam ver de cerca' 
aquella activiria(1 i ajítacion constante del In
tendente i SI/S subordinados, aquella multitud 
variada j minuciosa' de ocu¡)aci'Jncs, aquella 
cOlliplic'ácion de C¡ISO'; i ctrcunstancias, aque
llas in tel'l"u pcii)\les necesarias de cada mo
mento a que dan lugar todo:> 105 aconteci
,mientos públicos i domésticos qne requieren 
la intervcncion de las majistr;,t Iras en un de
partamento tan poblado i estens0 COID o el de 
la capital. Porque todo pasa pOI' manos de la. 
Intendencia de un modo u otro, sea que se' 
ocUrra a ella en primer resorti', 'C(,!\110 mas 
jeneralmente sncede, o que vengan los casos 
'de los diferentes tribunales para la aprehen
~iol1 de Jo, reo;, compal'eccncia de testigos,' 
pe!'itos ¡partes, ejecllcion de scntencias'i mil 
otras com plicaciones i accidentes. 

El IIIÍf'IHlellte se halla, pues, en el caso de 
contraerse forzosamente a estas funciones de 
polieía, sin que lmcllagobf rilar segun co
n"esponde, no digo la provincia, pero ni el 
departamento, ni la ciudad rui;;¡mu, pOl'qne 
no le es dado abandonar o desentenderse de 
los reclamos por asuntos administl'ativos 
del momento, sin poner en inminente )Jeli. 
O'ro 10yi:Ja, honra i propiedades de los ciú
dada no,;, o sin dejar impunes la mayor part e 
de los delitos. ' 

Ahora, pues, agreg(llldose a tales deberes 
la formi'lcion' de inH~5tigacionl's súmarias i 
por escritos, q lle por el prese.~ te proyecto se' 
imponen al juez de policía cor"r~('cion~l, C'lJ 

beneficio de la ¡nas pl'Ol1tu adlJlIllIstl'aCloll de 
justicia i alivio del IutenderHe ijnez letmdo 
del crímen, ~e ve desde luego q no el majis
trado decsta llueva crearion sel'á llamado a 
ejercer sus 'dC'licadas i graves funcioné,;; t::Jl 

todas las horas del dia i algunas de la noche; 
que no le quedará tiempo alguno' disponible 
para otms ocupaciones; i que por'collsiguien
tf', el salario que se le asigne ha de . corres
pon.]er a tan prsado i asiduo trabajo. si "!' 
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,desea que el nombramiento recaiga en un 
sujeto id6neo. 

'Por mi parte, apoyaría gustoso la indica
cion de un honorable ¡;eñor Diputado para 
que este suplrlo fuese el mism(~ de los r!('IllHS 

jueces letrados, con la pel'f'UaClOn en que lile 
'hallo de que ningullo de ellos, pr·jncipalmcn
te los de fuera de Id cRpital. tem]¡'{¡ un traba
jo mas estenso i continuado. Pero tambien 
me hace fuerza la razon alegada por el ho
norable señor Diputado que me ha precidi
do en la palabra, de que la nueva majistratll-
1'a deba ser considerada como el primer es
calon en la carrera judicial, i que no convie
lle por lo tanto sea asimilada en el slwldo a 
los jnzgados de lPtras. Bajo tales considera
ciones, cr('o que el sueldo del proyecto en dis
cusion es el menor que pueda a5ignarse al 
jnez de policía correc(~iollal, i que siempre se 
hará un aHorro no despreciabl(" si en lugar 
de este majistrndo se cl'ease otro .i Hez let;'a
<lo del crímen, i una nueva secretaría en la 
Intendf'ncia pal'a los asuntos de policía, co
mo se ha opinado ántes de ahora, en vista 
del recargo de trabajos que agovia a uno i 
otro estahlecimiento. 

EL SEÑOR PAUtiA,-La Comision conoció 
que era necesario descal'gal' al Intendente 
de las atrihuciones de juez de policía: el juez 
de policía que se va a nombrar deselJ1¡Jeña 
funciones del Intendente i del juez (lel crí
men: Jel Intendente, pOl'que conoce 'de los 
delitos de policía, i de! juez del crímen por
que forllla los sumarios en delitns graves, 

Pero uno i otro cal'go no es tanto que obli
gue a dar un sueldo superior al rango df'l 
empleo qlH> se va a crear. La Intendencia se 
del:l~arga desde luego en esta nueva majistra
lura, i ya qlH·da el trabajo dividido. I aUII 
para el caso de qne se acumulen muchos SII

marios por delitos graves, el proyecto contie
ne un artículo por el cual se dispone que 
cuando sea mncho el tmbajo dAl .iue~ suma
riante, se divida con d juez del crímen. Plles 
COII todo c5to, imajínese la Cámara que el tra
bajo JIa de> fOf:!' proporcionado i soportable. 

Se tlf>cesita, es verdad, un hombre que ten
ga ciencia, ex:veriencia i moralidad; pero la 
Comision suponia que dehia tener estas cua
lidades i decia que un sueldo de 1,'200 ps. era 
suficiente para compensar Jos trabajos de un 
hombre hi(~n decente i bien instruido; de un 
abogado bien regular, porque no Cl'ea la Sa
la q ne en esto van a ocuparse abogados de 
primcr (u'den. 

Yo sé, pues, 10 que es la Intendenci<l; tam
bien he estado cerca de ella, i hago el honor 
qGe merece a la honorable persona que aca
ba de desempeñar es~e destino. 

Se. proeedj{) a la votacion de este artícul() 
i resultó aprohado en la forma que sigue por 
17 votos contra 15. 

Art. 9,° La dotacio\l de este nuevo em
pleado ser;\ de d03 1'\111 }WSOS annales. 

A s0.g'untla hora sO pnso en discusion ('1 
proyecto sanci()nado t'11 fa VOl' de D. J nall 
FJ'allcise(J Zejel's, que había sido desechado 
pOI' )a Cámara de Sl'nadorf's; pue,¡to en v()~ 
tacion, "i )a Cámara insistia o no en su ante
I'iol' acuerdo, resultaron 17 votos por la m'ga
tiva; i no habi(!ndo concurriendo las dos ter'
ceras partes de los miem hros prescc'II tes qUE:: 

requiere el art, 50 de la Cons~itucion para 
estos casos, se declaró desechada. 

Pasóse desplles a conside}'al' la solicitud 
de las hijas de D, Manuel IOlas. 

Er, SEÑOR SECRETARIO.-La presente so
licitud difiere de cuantas :oe han presentado a 
la C¡'lIl1am hasta ahora, pues es de un cal'¡'lC
ter especial i estJ'aordinario, por su naturalez.[\ 
i anteC'pdentes. N o se pide en ella recompon
sa;;''j1ara el mérito. ni premio de importantes 
serVIcios, es verdad; i sin embargo ningllna 
otra ha debido ser atendida con preferencia; 
porque ántes que remunerar servicios que ha
yamos recibido, estamos obligados ~ subsa
nat' el daño que hayamo,; causado; 1 porque 
en con<;ecucncia de este principio moral, de 
equidad i de honra, la nacion, así como cual
quier indivitluo, ántes que ser jellerosa por 
gratitnd, ~i('ne qne ser justa por ueber .. ' 

El mérIto o fundamento de esta sohcItud, 
consistp en IIn lleeho que llamaré solamente 
injustificable; aunque talvez pndi~l'a dárs~le 
otro nombre. Hablo de la ejecucIOn del m
fortl1nado D, Manuel Ima5, ocurrida en 1." 
de abril dI'! 817. El dist,ingllido literato D. 
Ventura 1\I arin, auto}' de ('sta peticion dice en 
ella. "La imájen de D. Manuel I:llas, respe
table siempre para los que le conocieron, es la 
q ne trae a sus hijas a esta Cámara" .••. ¿Sa
bemo!'l todos el misterio que encierran estas 
palabras? Piemo que no, porque el senti
miento de la injusticia que se cometió en 817, 
solü puede hallarse en el ánimo de los con
tempor[meos de aquella época. Este misterio, 
con los pormenoros del hpcho, 10 revelarti 
yo, si en el curso de la díscusion llegase a ser 
necesario, ya qne, por la prudente sagacidad 
del antol' i por la humilde condicion de las 
peticionarias, apénas se dejan entrever las ra
zones en que la solicitud está fundada. Por 
ahora me limitaré a deci}' a la Cámam-que 
hace treinta año'l que a nombre de la nacion 
se cometió una injusticia, que esta injusticia 
no se ha reparado hnsta a hora; i q ne éste es 
el moment.o de repararla i de anotar siquie
ra, ya que no puede borrarse aquella pr,ji-
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na de nuestra historia en que hai un hecho 
que no quisiéramos ver descrito. 

He dicho que a 110m bre de la nacion se co
metió una injll.sticia, i es la verdad, porque 
sin causa se sacrific6 la viua de un inocente. 
¿Se quiere la prueba de esto?-Se tendríÍ en 
el car¡lCter pacífico, tilllido, humilde i bonda
doso del presunto reo, en la clase de delit.o, 
el de comprar IIrmas para pasarse a un 
€nemigo re cien derrotado i disperso que se 
le atribuyó; en la falta de proceso que no hu
bo tiempo de tormar en las pocas horas qUE' 
mediaron entre la aprehension i el cadalzo, o 
en que se si hubo proceso, file de tal naturale
za, que se tuvo mui buen cuidado de hacerlo 
desaparecer para que no quedase coni'tancia 
de tan violento como injusto pI·ocedimiento. 
La prueba se tendrá, en fin, en la conciencia 
nacional; en la conciencia de los contempo
ráneos que no han podIdo ni pueden recor
del' aquel suceso sin un pesar profundo. 

Se creerá, señores, que mi modo de ver en 
este RSllllto envtlelve acriminRciones contra 
la administracion de 817. No es esta mi in
tencion: i como de mis palabras pueden ha
cerse deducciones que a ese respecto parez
can naturales, procuraré prevenirlas o es
cusadas. La política administrativa en la di
reccion de lo,; destinos i de la marcha de los 
pueblos, no es una ciencia que esté como las 
demas slljé'ta a reglas i principios universal
mente reconocidos; i en circunstancias ex
traordinarias como las de 817, en Chile espe
cialmente, !lO reconoce mas límites que la ca
pacidad, la conciencia o la intencioFl de los 
que han llegado a ser los directores de una 
nacion. Considerada bajo este aspecto la 
conducta de nuestro Gobierno, en aquella 
época, el hecho de que se trata puede ser 
(lisculpable,aunque de ninguna manera pue
<la justificarse. Ese Gobierno que solo con
taba 40 dias da existencia, despues de la me
morable batalla de Chacabuco; establecido 
5011'e los escombros de la reciente domi
nacion espaüola, se creyó inseguro, i te
meroso de las maquinaciones con que sus 
enemigos podian intentar derrocarlo, imaji
nú que un espectíÍculo de terl'Or podria re
traerlos, Para esto necesitaba una víctima, i 
por aquella fatalidad que casi siempre tiene 
su oJ'íjen en los desaciertos humanos, se elíjió 
la mas inocente que pudiera haberse elejido. 
El modo como esto se hizo, es el misterio que 
110 creo tener necesidad de revelar por ahora. 
Separemos la vista del horroroso cuadro i 
contraigámonos a juzgar al Gobierno de 817 
en circUl Istancias extraordinarias, encargado 
de tIna gran mision-Ia de establecer las ba
ses de la independencia nacional; sin mas lí-

111ites que los df' su capacidad, ni mas leyes 
quC' la de sn cOllcicmciae intencion. Interpl'e
telllOS esa intencion del modo mas favorable 
i tendrémo:'<, que fundados o infundados te
mores por la suerte de la independencia re
cien conquistada, la indujeron al procedi
miento que da mérito a esta solicitud. :Mas 
no pOI' esto sel·á 111énos cierto, que a nombre 
de la naeion se cometib una injusticiR. 

Que esa injusticia no se ha reparado lw.sta 
ahora, es otra verdad que no necesita de
mostrarse. ¿Por qué no se ha reparado? Yo 
lo diré 8eÜores. Porque la ejecucion de D. 
Manuel Imas ocurri6 en los dias de gloria 
para la patria; porque el bullicio con que se 
f>st~jaba a la libertad, sofc..có el débil ¡emido 
de las víctimas; porque estRs víctimas no eran 
súbditos de una nacion poderosa que C0l110 
en varios casos que pudiera citar, hiciese va
lelo Rnte nosotros SII8 reclamos; porq ne estas 
víctimas aunque chilenas no tenia n parientes 
ni amigos qne hablRsen parellas ¡que amigos 
tiene la de"gl'acia i la miseria, ni que ami
go>; puede conservar el que hace 30 ¡¡ÜoS se 
hizo subir al patíbulo para sumirlo despucs 
en la tumba! Finalmente, no se ha reparado 
esta illjl1~ticia porque alluque hace tres afíos: 
que las hijas de Imas se pJ'c'sentaroll a esta 
Cámara, por efecto sin duda de la filtalidacl 
que las persignp, solo en esta sesion han COIl
seguido que su solicitud sea considerada. 

Vamos, pues, a desempeñar de algun 1110-

do a la nacion de esta dt'lHla sagrada que la 
afecta, a vindicar aunque tardíamente 105 de
rechos de lajusticia i a desagraviar la huma
nidad, redimiendo siquiera de la miseria-de 
cinco, a las dos únicas víctimas que sobrcvi
ven despues de 30 aüos de aquel dcplol'able 
RCO!1Íecimíento; a dos infelices mujeres a 
quienes faltan ya las fuerzas naturales q ne 
agotaroIl en el honesto, penoso i poco lucra
tivo trahajo a que tuvieron que dedicaJ'se pa
ra adq llil'ir el sustento, segun se acredita por 
los certificados de facultativos i ,del Párroco, 
que acompañan. Creo, señores, que si el te
soro nacional no pudiese sufragar mas que lo 
necesario para una sola pension, deberia ser 
preferida la que en favor de las hijas de 1mas 
propone la honorable Comision de Justicia: 
esto en consecuencia de lo q ne ya tengo di. 
cho-que la nacion antes que jenerosa por 
gratitud tiene que ser justa por deber. A no
sotros toca el cumplimiento de este deber: 
concurramos, pues, con el voto que nos pide 
la justicia, que exije el honor naeiol1al, i que 
en favor de dos d-esventul'adas mujeres IlOS 
demanda el Supremo Autor de la Benefi
cencia. He dicho .. 

Se procedió a la votacion de este pro1ecto 
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i resu1t6 apl'obado por mayoría ue 27 votos 

contra 3, en la forma que sigue: 
Art. {¡ni~o. Se concede a Da. Francisca i 

Da. Josefa, hijas de D. Mamwl 1ma>:, la pen, 

sion de 25 pesos mensuales de que disfrutarán 

en comun miéntras viva cualquiera de ellas. 
Finalmente se puso en discusion el pro

yecto aeordado por el Senado en favor de D. 
Antonio Montaner, que fue aprohado por 
mayoría de 21 votos contra 9, del modo que 

a continuacion se copia. 
Art. único. Se concede por gracia a D. An

tonio Montaner una pemion de lO pesos 
mensllales para que la disfrute miéntras vi

va o miéntras obtenga algun empleo público. 
En este estado se levan tú la sesion, que

(lando en tabla para la inmediata los llIismos 

al'untos seiíalados para la presente. 

Sesion 3" en 11 de octubre de 1547. 

Se abrió a las 8 i cuarto de la noche i concluyó 

a las 9 i tres cuartos. 

Pnsidencia del señor Vams. 

Asistieron 32 SS. Di pu tad os. 

Leída i aprobada el acta de la anterior, se 
incorporaron a la Cámara i prestaron el 

juramento tle estilo los SS. D. Alllbl'ocio An

donaegui, diputado suplente por Valparaiso, i 
D. Pedro Errázuris en la misma clase, por 
Melipilla.-Se dió cuenta de una solicitnd de 

D. Juan Fran<"Ísco Zejers en qne pide la de
volnclon del espec1iente acompañado a la so

licitud que presentó a "sta ChIllara en 1843, 

i acordó devolverlo.-Se diú cuenta igual
mente de otra solicitud del procurarlor D. 

Rafael Carraseo, en que pide el despacho de 

la que tiene elevada para que la Cámara de
clare haber lugar a formacíon de cansa con
tl"U el señor Di-putado D. Luis Ova11e. Res

pecto a ésta se suscitaron tres cuestiones de 

trúmite, promovidas pOr otras tantas indica
ciones que hicieron: 1. == el Secretario para 
que vuelva el espediente al interesado, a fin 

de que acompaRe la correspondiente informa
cÍrm sumaria del flecho a que se refiere: 2. O'CS 

el seúor IJalma, para que Se remita a la Comi

sion a efecto de que ella Muerde el modo de 
resvestir cl f'spediente; i 3. == el señor U rízar 
para que la.Cámara resuelva desde luego si 
el hecho tal cual se presenta, da mérito para 

la declaracion que se solicita. Estas tres in

d:caciones juntamente discutidas, quedaron 

para S 'gunda discusion-Se 1('y6 desplles una 

mocion del señor Larruin Mox{¡ en que pro

pone una autorizaríon al Ejecutivo pitra <Jue 
invierta dos mil pesos en hacer venir de Eu

I'Opa los útiles, aparatos o m11quinas Ilccesu

I'ías para estabh'cer f'n la Qninta Normal de 

Agricultura un laboratorio modelo en que se 

crie el gusano de st'da i !le beneficie este pro

ducto, i para qut' COI,tratt' la traslacion a Chi

le de dos o cuatro familias intelijentes en este 

trubajo; ellya lllocioll q ut'dó para segunda 
lectura.-Contínu{)se despups la discusion del 

proyecto !'obre jut'z 5umaríante, i tratándose 
del arto 10 i último, el señor Urízar hizo 

indicacion para que 50 enmendase dicho artí

culo, no espresándose en él cual oficial de la 

lntendenciu sea el que ha de actuar con fe pú
blien: que el nombramiento sea a proposlcion 

delmisn',o juez sumariante, i que se asigne 

al nombrado un sobrpsut'ldo de doscientos 

pesos sobre el que le corresponda por su des

tino en aquella oficina. Esta ,indicacion se 

sometió en sus tres partt's a distintas vota

C;OI1<'S, i habiendo sido todas ellas aprohadas, 
qued6 el artículo sancionado en la forma en 

que a cOlltinuHcion se copia. 
Art. 10. El juez de policía correceional 

tendrá un escriLiC'nte autorizado para actuar 

con fe pública en todo 101'dativo a sujuzga
do: este (Jficial q lle gozará doscientos pesos 

anualt's de sobresueldo será nombrado por 

el Gobierno a proposicion de dicho juez, i el 

nombramiento se comunicará a las autorida

des que corresponda para qut' se de fe a las 

actuaciolles en que intervenga, conforme a lo 

que di" pone esta lei. 
En este estado se levantó la sesion, que

dando en tabla para la inmediata la mocion 

de los SS. llana, Palma i UrÍzar en favor 
de la familia (lel Jeueral Zenteno, las indica~ 

ciones pendientes sobre la solicitud del Pro

curador Carrasco, el plan de sueldos para la 
marina, el proyecto de aumento df! sueldo 
para el oficial de la Legacioll de Estados-U ni

dos i el de canales de desagiie. 

Se.lon 38 en 13 de octubre de 184,.. 

Se abrió a las 8 i cuarto i concluyó a las 9 i 

media. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 33 SS. Diputados. 

Aprobada el acta d~ la anterior, se leyó P?r 
segunda vez la mOClon del señor I~arram 

Moxó sobre proteccion a la industria de la 


